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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO DE UN SISTEMA 
DE CONTROL DE ACCESO Y PRESENCIA PARA EL INSTITUT CATALÀ DE NANOCIÈNCIA I 
NANOTECNOLOGIA (ICN2) 
 

(Exp. 2025-13 ICN2) 

ACTA DE APERTURA DEL SOBRE 1 

En Bellaterra, se constituye virtualmente la Mesa de Contratación, de la licitación publicada por 

el Institut Català de Nanociència i Nanotecnologia, ICN2, el día 4 de junio de 2025, a las 16:00 

horas. Se constituye la Mesa con los miembros siguientes:  

Presidencia:   Sra. Judit Vela, Head of Finance. 
Órgano de control:     Sr. Josep Salvador, Administration Coordinator. 
Asesoría jurídica:       Sra. Estefanía Latorre, Head of Legal and Public Tenders. 
Vocal:               Sr. Julio Gomez, Head of Human Resources. 
Vocal:    Sra. Sònia Alonso, Public Tenders and Management Officer. 
Secretaria:   Sra. Marina Martin, Public Tenders Officer. 
 
Desarrollo de la sesión: 

Primero. – El objeto de la presente sesión es la constitución de la Mesa de Contratación y el 

examen de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos y oferta 

técnica y/o referencias la valoración de las cuales depende de un juicio de valor (sobre 1) de los 

licitadores participantes en la licitación por procedimiento abierto simplificado y tramitación 

ordinaria del expediente relativo a la contratación del “MANTENIMIENTO DE UN SISTEMA DE 

CONTROL DE ACCESO Y PRESENCIA PARA EL INSTITUT CATALÀ DE NANOCIÈNCIA I 

NANOTECNOLOGIA (ICN2)”. 

La convocatoria de este procedimiento de licitación se publicó en el Perfil del Contratante de 

esta entidad del sector público, en fecha 16 de mayo de 2025. 

De acuerdo con lo que establece el Pliego de Condiciones Particulares del expediente de 

contratación núm. 2025-13 ICN2, se da lectura de los licitadores que se han presentado dentro 

del plazo estipulado en el anuncio de licitación: 

 

 

Segundo.- La Presidenta de la Mesa advierte a sus miembros que es responsabilidad de aquellos 

poner en conocimiento del Órgano de Contratación cualquier acción llevada a cabo por la Mesa 

que pueda contradecir las normas de preparación o reguladoras del procedimiento de 

adjudicación, así como cualquier acto o decisión que ponga en riesgo la garantía de los principios 

de la contratación pública. 

Tercero.- Seguidamente, se procede a la apertura del respectivo sobre electrónico (sobre 1) que 

contiene la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos y la oferta 
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técnica y/o referencias la valoración de las cuales dependan de un juicio de valor,  a efectos de 

examinar la documentación por parte de los miembros de la mesa. 

1) Infraestructuras y Sistemas de Telecomunicación, SL 

 

• Documentación aportada para acreditar el cumplimiento de los requisitos previos: 

 

El licitador aporta los siguientes documentos: 

1) Declaración responsable, debidamente completada y firmada. 
2) Inscripción en el RELIC, de fecha 8 de enero de 2025. 

 

• Documentación aportada para acreditar la oferta técnica y/o referencias la valoración 
de las cuales dependan de un juicio de valor: 
 
El licitador aporta los siguientes documentos: 

 
3) Memoria técnica de propuesta, de 11 páginas. 

 
 
No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a las 16:15 horas. 
 
C E R T I F I C A D O  :  
 
Que, celebrada por la Mesa de Contratación en el día, hora y lugar indicados en el 
encabezamiento, la reunión para la apertura de los documentos incluidos en el sobre 1 del 
expediente de contratación número 2024-17 ICN2, constan en estos sobre los documentos que 
se relacionan en este documento y obran de forma fehaciente en el expediente de contratación.  
 
Y para que conste, a efectos de lo establecido en el apartado 11 del Pliego de Condiciones 
Particulares del expediente de contratación número 2025-13 ICN2, se libra la presente 
certificación, con el Vº Bº de la Presidenta de la Mesa.  
 
 
Vº Bº de la Presidenta   Órgano de control                   Vocal 

 

 

Vocal       Asesoría jurídica         Secretaria1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Documento con firma original custodiado en el expediente de contratación. Se publica documento sin firma para 
contener datos de carácter personal. 
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